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RESOLUCION No. 14- 2024 
(junio 20 2024) 

 
Por la cual se confiere aval a los siguientes deportistas en la modalidad de 
Natación Artística para su participación en el “Campeonato Panamericano de 
Categorías “ 

La Federación Colombiana de Natación en uso de sus atribuciones legales y 
estatutarias y, 

CONSIDERANDO 
 

Que PANAM AQUATICS, ha cursado invitación a las federaciones nacionales 
que conforman dicha entidad, y Colombia por ser parte participara en el 
“Campeonato Panamericano de Categorías de Natación Artística “, evento 
que se realizara en Lima - Perú del 18 al 22 de agosto del  
2024 

 
Que, en virtud de lo anterior,  

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Designar a la siguiente delegación de la disciplina de 
Natación Artística que cumplieron con los requisitos exigidos por la Federación 
Colombiana de Natación  
 

Ítem NOMBRE CONDICIÓN I.D. LIGA 

1 Sarah Quiñonez Jiménez Deportista 1105377697 

VALLE 
2 Isabellah Quiñonez Jiménez Deportista 1105377698 
3 Natalia Jurado Ocampo Deportista 1031542601 
4 Juan M. Hernández Mira Deportista 1112050740 
5 Juliana Osorio Domínguez Entrenadora 1107092696 
6 Lina Navarro  Juez   43221169  

 
Dada en Santiago de Cali, a los veinte (20) días del mes de junio del 2024. 
 
Cordialmente, 
 

Federación Colombiana de Natación  
 
 
 
JORGE E. SOTO ROLDAN 
Presidente 
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